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II.- SINOPSIS 

Permitir a las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos por actividades empresariales y 
profesionales deducir los pagos efectivamente realizados por concepto de colegiaturas, así como por cuotas de 
inscripción y reinscripción, correspondientes a servicios de enseñanza de los niveles de educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior hasta el nivel de licenciatura o equivalente. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 

 
Artículo 151. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la VIII. …  
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
ÚNICO. Se reforma el último párrafo del artículo 151 
y se adiciona la fracción IX al mismo artículo de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además 
de las deducciones autorizadas en cada capítulo de esta 
ley que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Los pagos efectivamente realizados por 
concepto de colegiaturas, así como por cuotas de 
inscripción y reinscripción, correspondientes a 
servicios de enseñanza de los niveles de 
educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior hasta el 
nivel de licenciatura o equivalente, efectuados a 
favor de instituciones públicas o particulares que 
formen parte del sistema educativo nacional o 
cuenten con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios. La deducción 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 

procederá por el monto total efectivamente 
pagado, sin límites, topes o montos máximos 
anuales por nivel educativo, por educando o por 
contribuyente. 
 
Para efectos de esta fracción 
 
a) La deducción procederá cuando los pagos 
correspondan al propio contribuyente, a su 
cónyuge o a la persona con quien viva en 
concubinato, así como a sus ascendientes o 
descendientes en línea recta. 
 
b) Cuando en el comprobante fiscal se incluyan 
otros conceptos distintos a colegiaturas e 
inscripción o reinscripción, deberá desglosarse el 
importe correspondiente a cada concepto, y sólo 
serán deducibles los previstos en esta fracción. 
 
c) Los pagos deberán ampararse con el 
comprobante fiscal digital correspondiente y 
efectuarse mediante cheque nominativo del 
contribuyente, transferencias electrónicas de 
fondos desde cuentas a nombre del contribuyente 
en instituciones del sistema financiero o mediante 
tarjeta de crédito, débito o de servicios, en 
términos de las disposiciones fiscales aplicables. 
 
... 
... 
... 
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El monto total de las deducciones que podrán efectuar los 
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá 
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco 
veces el valor anual de la Unidad de Medida y 
Actualización, o del 15% del total de los ingresos del 
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se 
pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose de la fracción V de este artículo. 

 

 
El monto total de las deducciones que podrán efectuar 
los contribuyentes en los términos de este artículo, no 
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre 
cinco veces el valor anual de la unidad de medida y 
actualización, o de 15 por ciento del total de los 
ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los 
que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable tratándose de las fracciones 
V y IX de este artículo. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero del ejercicio fiscal siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria 
emitirá, dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
publicación del presente decreto, las reglas de carácter 
general necesarias para la adecuada comprobación 
fiscal de la deducción prevista en la fracción IX del 
artículo 151 de esta Ley, incluyendo las adecuaciones 
técnicas que procedan para el correcto timbrado y 
desglose de los conceptos deducibles. 
 

Omar Aguirre.  
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